
Documentos de Ciudadanía de los EE.UU. E Identidad 

¿A quienes afecta esta ley? 
• A todos los miembros y solicitantes de AHCCCS y KidsCare quienes declaran tener ciudadanía Americana. 
 

¿Cómo afecta la ley a los/las solicitantes? 
• Ciudadanos Americanos que están aplicando para recibir AHCCCS deben documentar su ciudadanía e 

identidad cuando apliquen.  Las aplicaciones no serán aprobadas hasta que toda la  
documentación sea presentada a AHCCCS o DES. 

• AHCCCS / DES les puede ayudar a documentar su ciudadanía a los/las solicitantes nacidos/as en Arizona. 
 

¿Quienes están exentos de estos requisitos? 
• Los/las miembros de AHCCCS o los/las solicitantes que están recibiendo los siguientes beneficios no  

necesitan suministrar documentación de ciudadanía o identidad:  SSI Cash (Efectivo del Seguro Social), 
Medicare, Social Security Disability Insurance (Seguro de Discapacidad del Seguro Social, cuyas siglas 
en ingles son SSDI), Title IV-B (Titulo IV-B) o Title IV-E Foster Care (Titulo IV-E Cuidados de Crianza) 
o Title IV-E Adoption Subsidy (Titulo IV-E Subsidio de Adopción). 

• Las personas que no tienen ciudadanía, incluyendo solicitantes o miembros que solicitan Federal       
Emergency Services (Servicios Federales de Emergencia, cuyas siglas en ingles son FES). 

 

¿Necesita ayuda? 
• Si necesita ayuda llame a la oficina local de AHCCCS o la oficina de elegibilidad de  

KidsCare o el número principal de AHCCCS anotado abajo.  Miembros de AHCCCS quienes reciben el   
seguro médico a través de DES deben llamar los números anotados abajo. 

 

AHCCCS www.azahcccs.gov: 
       Condado Maricopa, 602-417-7000 o fuera del condado Maricopa, 1-800-962-6690 

 

DES www.azdes.gov: 
       Condado Maricopa, 602-542-9935  o fuera del condado Maricopa, 1-800-352-8401 

 

KidsCare www.azkidscare.gov: 
       Condado Maricopa, 602-417-5437 o fuera del condado Maricopa, 1-877-764-5437 
 
¿Necesita ayuda deteniendo documentación? 
Para obtener certificados de nacimiento (nacidos en Arizona): 
• Si no está disponible un certificado de nacimiento de Arizona, AHCCCS y DES pueden verificar              

nacimientos en Arizona con información especifica de usted. 
 

Para obtener Documentos de Naturalización:  
• Póngase en contacto con la agencia Americana de Servicios de Ciudadanía e Inmigración (*USCIS) en 
www.uscis.gov o por teléfono: 1-800-375-5283  

 

Para obtener certificados de nacimiento (nacidos fuera de Arizona): 
• Póngase en contacto con el Departamento de Registros de Nacimiento en el estado donde nació. 
• Para obtener información de otros estados comuníquese al http://www.cdc.gov/nchs/w2w.htm 
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La ley Federal les requiere a los Ciudadanos de los EE.UU. Documentar su  
ciudadanía e identidad para tener derecho a Seguro de Salud de AHCCCS. 
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Estas reglas pueden cambiar según la información que AHCCCS reciba del gobierno federal 

Todos los miembros y solicitantes de AHCCCS que declaran tener ciudadanía Americana deben presentar la documentación de 
ciudadanía e identidad más pertinente.  Los documentos deben ser originales o copias certificadas de los originales. 

Documente su identidad con: 

• Documentos de censo Federal o Estatal indicando un lugar de nacimiento en los EE.UU. 
• Cualquiera de los siguientes documentos creados por lo menos 5 anos antes de la solicitud inicial de AHCCCS e indicando un lugar de nacimiento 

en los EE.UU.: 
9 Documentos de admisión o documentos médicos de una casa de reposo, una institución de reposo especializada u otra institución 
9 Documentos médicos, incluyendo documentos de vacunas que haya mantenido una clínica, un/a doctor/a o un hospital  
9 Registros del censo tribal del Departamento de Asuntos Indios (únicamente para los tribus Navajo y Séneca) 
9 Un certificado de nacimiento en los EE.UU. Retrasado que se inscribió después de mas de 5 anos después del nacimiento de las persona 
9 Notificación oficial de registro de nacimiento de Estadísticas Demográficas Estatales de los EE.UU. 
9 Declaración firmada por un/a doctor/a o una partera que ayudo en el momento del nacimiento 

• Declaración jurada por escrito (Vea al especialista de elegibilidad para los detalles) 

• Certificado de nacimiento en los EE.UU. 
• Certificación o Reporte de Nacimiento en el Extranjero ex-

pedido por USCIS* 
• Tarjeta de identificación como ciudadano Americano expe-

dida por USCIS* 
• Tarjeta tribal expedida por USCIS* al tribu Kickapoo 
• Documentos de adopción final indicando nacimiento en los 

EE.UU. (Si la adopción no se ha finalizado, una declaración de la 
agencia de adopción indicando el nombre y el lugar del nacimiento 
del/de la niño/a y una declaración afirmando que el certificado de 
nacimiento original fue la fuente de esta información.) 

• Cualquiera de los siguientes documentos creados por lo me-
nos 5 anos antes de las solicitud inicial de AHCCCS: 
9 Extracto del registro de nacimiento en un hospital     Ameri-

cano establecido al tiempo de nacimiento 
9 Documentos de seguros de vida, salud u otro tipo de seguro 

que demuestra que el lugar de nacimiento fue en los EE.UU. 
 
 

• Un documento religioso oficial inscrito dentro de un periodo de menos de 3 
meses a partir del nacimiento, indicando un lugar de nacimiento en los 
EE.UU., y la fecha de nacimiento o la edad del/de la niño/a cuando se hizo la 
inscripción del documento 

• Un documento de escuela anterior indicando el nombre, fecha de nacimiento, 
lugar de nacimiento en los EE.UU., fecha de admisión a la escuela y nombre y 
lugar de nacimiento de los padres del/de la niño/a 
 

• Prueba de empleo en el Servicio Civil por el gobierno de EE.UU. Antes de 
6/1/1976 

• Credencial de Servicio Militar oficial mostrando que el lugar de nacimiento 
fue en los EE.UU. (por ejemplo la forma DD-214) 

• Tarjeta de identificación de Mariana del Norte expedida por USCIS* a un 
ciudadano naturalizado nacido antes de 11/4/1986 

• Declaración oficial de Consulado de los EE.UU. 
• Child Citizenship Act of 2000 (La Ley de Ciudadanía de Menores del 2000) 

permite que ciertos niños y niñas nacidos/as fuera de los EE.UU.  Después 
del 02/27/83 que tienen por lo menos un/a padre/madre natural o adoptivo/
a con Ciudadanía de los EE.UU.  Adquieran automáticamente ciudadanía 
de los EE.UU.  (consulte a un especialista de derechos sobre los criterios y  
requisitos de documentación) 

• Pasaporte Americano 
• Certificado de Naturalización expedido por USCIS* 
• Certificado de Ciudadanía expedido por USCIS* 
• Tarjeta de Pasaporte Americano 
• Documentos expedidos por un gobierno tribal.  Reconociendo que la persona es un miembro del o matriculado 

con ese tribu (una tarjeta tribal de matriculación o certificación de Sangre India) 

Documente su ciudadanía Americana e identidad con:  

Lista  
#1 

Documente su ciudadanía Americana e identidad con: 

Lista  
#3 

Lista  
#4 

• Licencia de manejar 
• Ciertas tarjetas de Identificación emitidas por el gobierno o documentos con foto 

(si no hay foto, debe incluir la misma información que una licencia para conducir) 
emitidos por el gobierno Federal, estatal o local 

• Identificación militar Americana, Identificación de dependiente militar, o registro 
de Servicio Militar Obligatorio (si tiene mas de 16 anos de edad) 

• Tarjeta de la Marina Guardacostas Americana 
• Identificación escolar con foto 

• En el caso de menores (con menos de 16 anos) se pueden usar los siguientes: 
9 Registros de guardería  
9 Documentos escolares o tarjetas de calificaciones 
9 Documentos de clínicas, doctores u hospitales 
9 Documentos de vacunas que mantuvo una clínica, un/a doctor/a o un hospital 
9 Declaración jurada (además edades 16-18 en algunas situaciones-consultarle a 

un especialista en derechos sobre los detalles) 
• Tres o mas documentos de apoyo  

• Licencias de matrimonio u otro documento gubernamental-solo se pueden usar 
si se suministro la documentación de ciudadanía de la Lista #2 o #3 

Lista  
#2 

*La agencia Americana de Servicios de Ciudadanía e Inmigración (USCIS = U.S. Citizenship & Immigration Services) 

Más 
Pertinente 

Menos 
Pertinente 


